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APROBADA EN: SESIÓN PLENARIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 

TEMA: RECONOCIMIENTO EN NOTA DE ESTILO A LA LABOR Y 
TRAYECTORIA DE “PODEROSAS”, ORGANIZACIÓN NO 

GUBERNAMENTAL DE ALCANCE NACIONAL QUE PROMUEVE LA 
EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUALIDAD (EIS) PARA ADOLESCENTES Y 
JÓVENES ENTRE LOS 13 Y 20 AÑOS EN COMUNIDADES DE ALTA 

VULNERABILIDAD EN COLOMBIA. SU TRAYECTORIA DESDE 2018 HA 
SIDO FUNDAMENTAL PARA FORTALECER LA CAPACIDAD DE 

ADOLESCENTES Y JÓVENES EN LA TOMA DECISIONES LIBRES E 
INFORMADAS SOBRE SU CUERPO, SU SEXUALIDAD Y SU VIDA, A 
TRAVÉS DE UN ENFOQUE BASADO EN DERECHOS, GÉNERO E 

INTERSECCIONALIDAD. 
 

 
FACULTADES: De conformidad con las facultades del Concejo de Bogotá, 

consagradas en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993; numeral 8 del 

artículo 85 del Acuerdo 837 de 2022 “Por medio del cual se modifica el 

Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras disposiciones”. “DE 

RECONOCIMIENTO - cuando se propone exaltar y reconocer la vida y obra 

de personas naturales o jurídicas”. (Reglamento interno del Concejo de 

Bogotá). 

 
La idea de Poderosas Colombia surgió en 2018 cuando Mariana Sanz De 
Santamaría, abogada de la Universidad de Los Andes y participante del programa 
Enseña por Colombia, se desempeñó como docente de inglés y sociales en la 
Institución Educativa Luis Felipe Cabrera, en el pueblo de Barú. Durante su 
experiencia como profesora, Mariana identificó serios obstáculos que afectaban la 
educación de sus estudiantes, particularmente las niñas: 

• Faltaban a clases durante la menstruación debido a estigmas y falta de 
recursos. 

• Existían altos índices de embarazo adolescente. 

• Se presentaban recurrentes casos de violencia basada en género y violencia 

sexual, de los cuales nadie hablaba. 

En respuesta, Mariana inició un proyecto basado en la pedagogía experiencial y en 
la co-creación de contenidos educativos con sus estudiantes. Este enfoque dio origen 
al primer grupo llamado Las Baruleras Poderosas, un espacio de aprendizaje y 
liderazgo para las jóvenes. Como resultado, en un año la tasa de embarazo 
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adolescente en la institución se redujo significativamente, de 18 casos en 2018 a solo 
4 en 2019. 

El éxito del proyecto atrajo interés nacional, y en marzo de 2021, Poderosas se 
constituyó legalmente como una ONG. Desde entonces, ha impactado a más de 
5,000 jóvenes en 19 comunidades de diferentes regiones del país. 

 
La fundación implementa programas educativos que abordan temas de derechos 
sexuales y reproductivos, género, raza y orientación sexual. Sus principales 
actividades incluyen: 

 

Este reconocimiento se realiza por su compromiso y responsabilidad, donde 

sus espacios, flexibles, cercanos e innovadores han logrado que los jóvenes 

cuenten con una comunicación segura y confiable sobre los temas de 

educación sexual, a través de programas como reducción del embarazo 

adolescentes, acceso a rutas de protección de derechos, formación de líderes 

comunitarios. Fortalecimiento del tejido social, impactando y transformando 

de gran manera a este grupo poblacional. 

 
Atentamente, 
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